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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2021-00006-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en aplicación de las disposiciones 

del artículo 286 del C. G. del P., se corrige el proveído calendado 25 de 

enero de 2021, en el sentido de indicar que:  

 

La Sociedad CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S, funge 

como endosatario en procuración, que actúa por intermedio de la abogada 

KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, quien figura como abogada de dicha 

sociedad, tal y como se observa en el certificado de tradición y libertad de la 

referida sociedad. 

 

Notifíquese el presente proveído de manera conjunta con la orden de 

apremio.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 

DDG  
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA 

MORENO 

CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d8778bdfcf59fd613e082b3fad643c975b3a99fae7590c776e8ab679b723f0a9 

Documento generado en 14/02/2021 02:08:58 PM 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 005 hoy 16 de febrero de 2021, a las 8:00 
A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


